
Centro Comercial Isla Center Calle 24 Avenida Circunvalar 2do Piso Of. L-S-7, Tel: 604 7890050 Ext. 213 
j03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Radicado No. 23001310500320230002600 

 
Montería, 20 de abril de 2023  
 
Al despacho de la señora juez informando, está pendiente fijar fecha para la 
continuidad de del artículo 114 del CPLSS. PROVEA. 
 
 

MIGUEL RAMON CASTAÑO 
PEREZ SECRETARIO. 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Montería, abril veinte (20) del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso FUERO SINDICAL 

Radicad
o No. 

23-001-31-05-003-2023-00026-00 

Demandant
e 

CONTACTAMOS OUTSOURSING 

Demandado JEISON DARIO COGOLLO 
SEVERICHE Y LA VINCULADA 

SINTRAGROCOL 

 
 

Procede el juzgado a resolver el presente asunto, conforme a lo indicado en la nota secretarial 
que antecede, siendo procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia contemplada en el 
artículo 114 del C. P. L. y de la S.S. 

 
Por lo que el JUZGADO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 114 del CPTSS 

dentro del presente proceso Especial el día veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

a las 9:00 a.m. 

 

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE a las partes y al sindicato SINTRAGROCOL, lo aquí decidido.  

 
TERCERO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por TYBA 
Justicia XXI WEB. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
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JUEZ. 
 
 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
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